
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

2.    ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 27 DE ENERO
DE 2026, RELATIVO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2026.

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA PARA EL EJERCICIO 2026.

La Excma. Asamblea de Melilla en sesión Extraordinaria del día 27 de   enero de 2026, adoptó el siguiente
acuerdo:

“PUNTO SEGUNDO.- DESESTIMACIÓN ALEGACIÓN Y APROBACIÓN DEFINITIVA   PRESUPUESTO
GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, EJERCICIO
2026.- La Comisión Permanente de Hacienda, en sesión extraordinaria de urgencia celebrada el día 20 de
enero de 2026, conoció propuesta  de aprobación  del asunto citado y una vez sometida a votación tras las
deliberaciones que constan en el acta de la sesión se aprobó con 7 votos a favor (6 PP,   1 Diputado no
adscrito) y 4 abstenciones (2 CpM, 1 PSOE y 1 Sr. Amin Mohamed, integrante del Grupo Mixto) siendo su
literalidad la que sigue:

PRIMERO.- Durante el período de exposición pública se ha presentado una reclamación administrativa contra
los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, siendo la siguiente :

Alegación presentada por D. Javier García Angosto , de fecha 26 de diciembre de 2025 a las 19:47 horas, a
través del sistema de Registro Único de la Ciudad Autónoma de Melilla con número de entrada 2025119781
contra el Presupuesto de la Sociedad Pública RADIO TELEVISIÓN MELILLA S.A.U. (INMUSA), integrado en
el Presupuesto General de la Ciudad 2026

SEGUNDO.- Teniendo en cuenta el Informe emitido por la Dirección General de Hacienda y Presupuestos, y
el informe emitido por el Presidente del Consejo Administrativo de la Sociedad Pública INMUSA.

Siendo el Informe de la Dirección General de Hacienda y Presupuestos el siguiente:

Vista la reclamación administrativa contra los Presupuestos de la Ciudad para el año 2026, en su fase de
exposición pública, interpuesta por D. Javier García Angosto, con NIF 45307801D, y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 55.2.d del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad de Melilla en
cuanto al deber de asistencia al Consejero, me complace en INFORMAR  a VER lo siguiente:

ANTECEDENTES

PRIMERO.-. Que mediante escrito de fecha 26 de diciembre de 2025, registrado de entrada al núm.
2025119781 de fecha 26 de diciembre de 2025, se interpone por D. Javier García Angosto, en su condición
de “habitante en el territorio de la entidad local”, y en el trámite de exposición pública, reclamación
administrativa contra los Presupuestos del ejercicio 2026, inicialmente aprobados por la Asamblea de Melilla,
al amparo de lo señalado en el artículo 170.2   del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, RD
Legislativo 2/2004 de  5 de marzo.

SEGUNDO.- Que su reclamación se basa en la dotación presupuestaria para un puesto de nueva creación
denominado SUBDIRECTOR INFORMATIVOS clasificado bajo la naturaleza jurídica de Contrato de Alta
Dirección, con un coste anual de 63.215.36 € en la Sociedad mercantil INMUSA, sociedad mercantil que
pertenece íntegramente a la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERO.- En su escrito fundamenta la impugnación en al apartado c del artículo   170.2 del   Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, RD Legislativo 2/2004 de  5 de marzo que establece “por ser de
manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de éstos respecto a las
necesidades para las que esté previsto”.

CUARTO.- En su escrito también fundamenta la impugnación en al apartado a del artículo 170.2 del  Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, RD Legislativo 2/2004 de   5 de marzo que establece “Por no
haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta Ley”.
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